CÉDULA

Sr.: .-

Domicilio: () Ciudad – San Juan.





Comunico a Ud. que en autos N° , caratulados: “”, que se tramitan por ante el  Juzgado en lo Civil, Comercial y Minería de San Juan, el Juez que entiende en la presente causa ha dictado la siguiente providencia: “San Juan,  ”. Fdo.: Dr. – Juez.

Transcribo las normas de aplicación del Código de Procedimientos Civil, Comercial y Minería.

Art. 393: FORMA DE LA CITACIÓN: El que deba declarar será citado por cédula con la anticipación necesaria en el domicilio real, bajo apercibimiento de que si dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso en los términos del art. 401.

Art. 401: CONFESIÓN FICTA: Si el citado no compareciese a declarar dentro de la media hora de fijada la audiencia, o si habiendo comparecido rehusase responder o respondiere de una manera evasiva, a pesar del apercibimiento que se le hiciere, el Juez, al sentenciar, lo tendrá por confeso sobre los hechos personales, teniendo en cuenta las circunstancias de la causa.

En caso de incomparescencia del absolvente también se extenderá acta. 





Queda Ud. debidamente notificado.

San Juan, 

